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Se incorpora al expediente el escrito allegado por la señora Alba Nelly 

Pulgarín Vargas, quien allega el Registro Civil de Defunción del demandado 

Guillermo Vélez Restrepo, acontecido el 07 de mayo de 2021 y, aduciendo 

que, por ser la compañera permanente del finado se le haga entrega de los 

depósitos judiciales que le correspondan a éste. 

 

Por lo expuesto, no se accede a la solicitud de entrega de dineros, por 

cuanto no se dan los presupuestos del artículo 509 del Código General del 

Proceso, Decreto 902 de 1988 y 1792 de 1989, es decir, no se aporta la 

respectiva sentencia proferida por autoridad judicial o notarial que acredite 

que, la solicitante ostenta la calidad de heredera del señor Guillermo Vélez 

Restrepo. 
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